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§ VI. Dos curiosas Leyes de la Recopilacion de ~ndias-

• • lll tít lo 2 o libro 6 ?, la cual dice: 11~n 
La pni:nera es 1ª Le1 le;t¡ di~puesto' sobre la libertad de los m· 

oooform1dad de O que odamos que ningan Adelaotado, 
dios: E• nuestra T_oluntti~;¡d~a ni otra parsona de cualquie_ra ea
Gobernador, Capit~n,ó J'd d que sea en tiempo y ocas1on de 
tado, dignidad, o6c10. ca I a andada haoer por Nos, 6 por quien 
paz ó guerra, aunq?e Justa Y ~do de cautivar indios naturales de 
nueatro pode! hu~i¡re, ee;f:rra !'irme del }llar Oceano, descu: 
nuestras Indias, s 113

• Y I or esclavos ••. pero que si 
biertas ni por descubrir ni ten_er os P. ne or e1clavo á algun in• 
alguno fuere hallad~ q_ue caJt1;~~

8
t~:s blenes aplicados á nues• 

dio, incurra en ~erd1miet~di~ ó indios sean lu;go vueltos, y rea
tra Cflmara y Fisco., y ~ 1 turalezas con entera y natural 
tituidos á sus propias tierras y na ' 

libertad."_ d 1 . 1 XVI como Felipe II ordenase a los oi• 
A mediados e sig .º . 'd 1 días ue le informasen exten· 

dores de tod~s las au,henc1t e~ e:tado J.e la ra~a india, resper.to 
ea, detallada i liel~,e~te_ sf rn . 1 oidor anciano español Docto!' 
de la Nueva E;pana e 10 oi_m~ ~udos los historiadores, desda los 
D. Alonso de Zurita, en qniei . G ia Icazbalceta, reconoce1~ 
misioneros ha•ta el Sr: 1\~oaqmn ª~~dad imparcialidad icono.
las prendas de buena rnttl 1geuc1a, pbromiento de divenas audien• 
. . t d usa pues por nom ra . ul c1m1en o e ca , . t . ~ ríos ¡ visitado mu mera es 

clae habia ~ec?rrido d1verso:a e:~ ~e los hechos que refiere, do 
pueblos de rnd10s. ~ mane ¡ d~ otros fuá historiador coeta• 
inumerables fué testigo oc1~ª! n libro q11e intituló "Breve 
neo. Su Informe a Felipe orntia u . éd'1to mas de tres si.,.\os i 

. R 1 · " t que es uvo rn " y Suma11a e a~10~ e c.S G . leazbalceta en este año de 
ha dado a luz el mismo r. a~cuRelacion " a la pag. 222 dice~ 
1891. En esta uBreve y Surn~r::11 en a uelia tierra, repartieron 
u Des pues de entrados l~s es pano el Marques (Hernan Coi·te~) to• 
entre sí los pueblos y ttrra!d.~ [a lo! '\ndiús cacique&] ma.1z eii 
mó para sí á T~luca Y. es P\ 1 d' y otro año les pidió que le 
tributo, y el primero ano se o 1~i::~~n mucho¡ alioe. y demas 
hiciesen una sementeraf y se 1: t bajar en las casas que labró en 
de esto lee mandó que ue~?n ra ara las minas de Tletiz-

, México, y despue11 les )id10 e8ila~osp~r hacienda propia lo■ Se
ilac, y le dieron tod~a ?S que, eman b mu· eres, y en dos 
flores y principale1 (indio~lcaciques) ~o~ í~ª lara/ y mandó que 
Teces se los llevó \odoa y os herrv 
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el maiz que se cogia de la sementera se lo llevasen á la., minas, y 
a vea y huevos y comida para los esclavos y mineros; y cuando 1e 
descubrieron las minas de Tlaxco y Tzultepec, les pidió que le 
di1111en indios para sacar plata en ella; lls pedia sesenta indio• 
perpetuos, y los llevó quince atíos, y 10 trocaban d,i veinte en 
·veinte diaa, donde murieron muchos y otros se mancaron y en
ferm11ron por los malos tratamiento, que les hacían los mine
ros," 

Aquí tienen los lectores, nada maa que en un parra/ito de Zq• 
rita (1 ), a los indios esclavos de hecho, enfermos, mancos i muer• 
tos. Aqui loa tienen herrados en el rostro que es, segun la 
Biblia, la parte mas santa del cuerpo del ser racional, por que ea 
en la que mas resplandece la imágen i semejanza de Dios, imá
gen violada i afeada con un hierro que reducía a los 1eres raoio• 
riales a la clase de las bestias. La mencionada lei 1 ~ , tomo :1?, 
libro 6 ?, fué dada por Oarlos V en Granada a 9 de noviembra de 
1526; i sabiendo que no se habia ~jecutado en la Nueva E1paña, 
la repitió en Madrid a 2 de agosto de 1530; i sabiendo que no se 
había cumplido, la repitió en Medina del Campo a 13 de enero 
de 1532; i Mbiendo que tampoco se babia observado, la repitió en 
Madrid a 5 de noviembre del 540; i eabiendo que tampoco esta 
se habia observado, la repitió en Valladolid (para vér ,i mudan• 
do de ciudad e,, se observaban las leyes en la Nueva E,paña ), a 
.21 de mayo de 1542; i sabiendo que tampoco edta se ht1bi!l ob
servado, la repitió en Oastellon de Ampuras a 24 cle octulire de 
1548, a Tér si el Arcángel San Rafael, que es a <¡uien celebra la 
I6iesia el 24 de octubre conseguía que se obsPrvaeen las leyes en 
la N ue.a España. I Felipe U, hijo de Carlos V, i Felipe III, hi
jo de Felipe II, i todos los reyea de España estuvieron durante 
tres siglos dando i repitiendo i volviendo a dar en favor de los 
indios dieposiciones legislativas con diveno1 nombres de cédulas, 
reales 6rdene1, mandamientos, leyes etc.; i las autoridades colo• 

-niales, principalmente los atroces encomenderos, loa atroces alcal
des mayores i los subdelegados ( que succedieron a los alcaldes roa• 
yores), no las cumplian, pues aunque se llamas~r. unas veces cé• 
dulas, otras leyes i otras con otro nombre, para ellos eran como 
canjilone,. Por que si en los setenta al!os que han trascurrido 
de1pues de la Independencia, se ha visto muchas veces que una 
.autoridad subalterna, taniendo genio iaclinado a la arbitrariedad, --

(1) En otro opúsculo pre1entaré cosa de cie11 piginaa de la obra de Zu-
1ita. 
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aagacidad ¡ tenacidad de carácter ha hecho en la poblacinn d~ a~ 
jurisdiccion lo que la ha dado au muoha gana, sin respetar re1 ni 
Roque ¡ aunque el superior haya e~tado a pocaot leguas, el cual 
aa ha ;ruudo de brazo• por prudencia ain hallar qué hacer, ¡qu6 
,eria en la Nueva Eapail.a ~uando los e~comendero,, 101 alcald~• 
mayorea

1 
los ,ubdelegadoa I otras autondad~s, de las que el V(• 

rey Marques de Monttaclaroa en su lnstrucc1on a au aucce1or da• 
ce que e:i;primian a los \odios ma• que lo_a alcalde~ mayores, cuan• 
da, repito, todas eatas au.toridad111 colo~1~le1 teman _en. au~ garra• 
a las indio~, aaoando de ell?• grande ut1l~dad ~cun1ana, 1 el 8?1 
berano se hallaba a ¡dos Qitl lecuul d11_ d1stauc1a! ¡Qué ~ucederia. 
Lo que sucedió: que· al cabo de tres 11glos, e~to es en 18 LO, 111 

encontraron los indios ha(llbri~ntos. desnudo¡ 1 hechos unos bru• 
tos en materia de religion i .,n to•{~~ l_ioeas ( 1 J.. . 

La otra curiusa ~~i dd la 1\Nupilac1011 de Iu:i1as aa la 21, tl~ll• 
lo 5, libro T, la cu11.f dice: u~ln laU\•J~ q1p en nm¡:¡un c11~0 11e eJe• 
cu te er, los negros cimarron.,~ la p~na d" co.rt11rl~• la~ P4rtes que 
hon.,8tament<' no se pue,Jen nomlirar, y ee&n castigados confürw~ 
á derecho y leyes de e•~e libro." . . . 

En la .&ecopilacion, de Indias hai rnq~erable~ leyea tan 911.rio• 

■as como edta~. 

§ VII. Paralelo entoo Cleeron i Masslllon. 

El Sr. Arzobiipo D. Clem~nte de Je1us Mun~uia, en su, ~E,,, 
tudÍCI.$ O,·atorio.s'' dict: 11Ripr45eenté,noaos, d10e el Oardeaal 
lhqrg á uno d8 aqq.,llos or11dored C\U!! Ciceroµ llama grandes y 

(l) Una do las cauu~ de las mnchaa vej~cione1 qu_e 1nlrieron los indios 
en ti•mpo d.l g,,bitroo ,ireioat foé I• creenc,a que teman ~~cha■ e1palio_le1 
de la etimolugia de I• palabra indio. Fray p,.blo ~•.l_a Pun_11m·, ~oocepcion 
~oot t4paflol, fmnciOC11no de Querétaro, eacn bio. en_ d1ch I ciudad en el 
últiq,Q tercio dol 1,glu ~Vlll una ••(Jróoica <la 1~ Proflooia ~• lo■ S•utol A-
póatolt■ San Pedro y San Pablo de Wc~oacao, 1 en ~ºYº,P!ologo, comparan• 
do a¡.,_ monjes de 111 época con 101 del siglo Ji;Vl, d1oe¡ a noaotrot ooa fal• 
tan aus-rirtuc\••·" Eo el tomo~?. pag. 357, di~ que antig~ameot~ la!•· 
trajota era u~ i latina i que, por ejemplo 1~ palabra _que hu,~ escnbe_1u• 
di&a entonces se eacribu iudio4 i h118ta aqui lo que dice el oromsta es cier
to¡ oon8"' por la historia de la ortografia caetellaáa. Ali~le ~11e _con el tr~s• 
cuno del tiempo la 11 se volteó i oonvirtió en ni .result!í md,,,~, 1 }ue~•i,~ice: 
"Uooa dicen que iAdio, vqel~ la,, de arriba abaJO, quiere decir J,uJ,a. A
si es qne, 188 tres clases mencionadas arriba les dieron. bu~~~s azote, a 101 
iodioa i Je~ B11caron bestBote dinero por set hermanos et1molog1C01 de _aque
lloe que cruoificaron a Jesucriato, 

lT 
en cierto rnoclo trágicos: gmndii, et, ut ita dicam, tr<tgicus ora• 
tor. (Bruto)." I!asta aqui Maury i 1igue Munguia. 11Entre todas 
las figuras con que un bqeµ orador levanta su estilo hasta un 
punto en que la elocuencia subyuga y amutra, ninguna cierta· 
l'.ijente produce mejores efectos que la interrogacio11 bien lilane• 
jada. Acaso nunca increparon los antiguo• con mayor eficacia y 
vaqemencia al culpable que cqando Ciceron se diri<rió a Catili· 
na con un exordio e;¡:-abrupto, 6 cuando le dice que itl tendrá va· 
l~r para resistir á la autoridad de la patria, menospreciar sus 
dictámenes y revelarse cor;tra su fuerza; ó mas bien, cuando pre
gunta f1 Tuberon pa.ra desarmar á César: iqué hacia su espada 
desnuda en los campos de Farsalia? Quid, enim, Tubero, districtus 
ille tuus in ~cíe Pharsalica gladiua a¡ebat?, cujus lc¡tus illd muero 
petebat?, IJlll sensu$ emt armqrum tuo1·um?, quae tua me1¡3?, oculi1, 
manusl', ardor animi!, quid cupiebas?, quid optaba1? Todo esto, 
corno observa Rollin (¡ ), se reduce á decir que el misll)o 'l'ube, 
ron se encontró en Farsalia y combatió contra Céaar .... 10on 
que maestria, con cuanto vigor no pintii el Orador delante de 
César al acusador de Ligario buicando a César entre la multitud 
confundid~ á sus ojos, registrando con avidez todas las filas par~ 
encontrar!~ y st¡ espada pronta ~ sumer~irse en s~ seno! E;ste a· 
P?s\rofe, die? L:clerc, el mas v1_vo J elocuente que ha aalido de 
01Beron ha sido JU~tarcieate admirado siempre por los mae1tros 
del .ª~te. Si hemos de dar crédito :i Plutarco (2), su efecto fué 
declSI vo. César se e:i:trerneció á la idea del peligro de que habi' 
escapado. L1s tablillas en que estaba escrita la sentencia de Li
guio cayeron de sns manos y desde entonceB q1,1edó seguro ya el 
triunfo de la causa.'' 

'' Sin embargo, Uassillon ha llevado la destreza en este punt11 
hasta un grado muy prodigioso. Incalculable es el número de 
mo~imientos que produce en el ala:ia con solo variar el giro de u• 
na mterrogac1on urgente. SemeJante :i. t¡n poeta trágico, de
muestra y ataca fuertemente; acusa y responde; afirma y prueba; 
empleando las fórmt¡las de la duda; conmueve é instruye; ilustra 
y confunde, y lleva la antorcha espantosa de la verdad hasta el 
fondo_~e u_na alrn9: desengañada, á la cual no quedan ya ni erro
res, m 1lus10nes, m palabras, ni otro lenguaje que el de las lágri• 
masn [3]. 

(1) Tratado de Estudio9¡ tomo 2 !'? 
(2) Vida de Ciceroo; 
(3) El Señor Munguia leyó los eacrito1 del Abate Gaume i del Padre 

Venlura de Ráulica contra la euselianza de los cláaico1 pagsno1 a la juve11~ 

-
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O!!IO en otras ;:chas, siento que mi enfe_rmedad 
In e~ta ,ez, e ermita leer, i respecto de algunos escritos! C?• 

de los OJOS no me Pd f d Quºinto Ligario no puedo m 01r 
1 O cion en e enH e ' b 1 . mo a ra . d mis dos lectores i amanuenses sa e e 1 • 

lde_er, polrt~ue n-~~!nc:a:to placer presentaría yo aquí a mis bené• 
10ma a rno. , n mi obrd modo de pensar 

yolos lac~ores l?\!:s~:~: b;~:iognu cláaic!, que el juriaco~snlto 
ipde eent!r, _enc1~hos literatos modernos tienen como la primera 

ompomo 1 mu . . ! M tentaré pues con ha• 
de todas las Orac1onfles ?e C1cberonuna s:1:ºrrase de d1eha Oracíoo 

otra re ex10n so re . ¡ H 
~er una ~ue. . adem causa fui&set. Esta frase e~. mmorta. a-

~lAb:sª;j~ ~:;:bfica Romaéna_divid~~~eenetd: ~:í~~dcéf::te~s~: 
que se hacum la guerra j~ ::::~able ¡ decisiva batalla de Far· 
Po_mpeyo, f~sta qd: i:s dioses i contra la voluntad de ~aton de 
aah_a, con e _avor I omanos como cantó Lucano, tnunf6 C~
U t1~a, el _mtJºí/e úit r Quinto Lio-ario babia militado en' Afr!, 
aar 1 ~untl a d ª'Po~~:yo i el jove"'n Quinto Tub.ernn hah1a mi• 
ca en as M e. las is mas filas de l"ompeyo. Despue1 de 
litado en Fi\rsah~ en m suerte la mísera suerte de los ven• 
esta batalla Lígano aobel?ótó su parac~idas abrazó luego la causa 
· d . Tuberon a r1 su · • d 

c1 os, pero á d 1 . f ~ condecorado i amado por el ven~e or. 
de Cesar ha lag n ° 8 1 u ti ua ofensa que Je babia hecho 
E~to~ce_s, record~~dd ~ndet fa~or dli Ce~ar, acusó ante él a _Li• 
L1g~no I aprovec. ~n oa A frica contra Cesar.. Cic~ron ~ahó a 
gario de haber imhtado en bando ue Tuberon babia rnilit~do 
111 de~en&a del a~eado, !rFarsalia 1 concluyó con soberana e(o• 
tamb1_en ~~tra esar• e e 111 sentencia que iba a pronunc)ar 
cuenc1a d(r1e~do ª ~·ª: q~onunda~la M1mbien contra su amigo 
contra L1ga~10. temd qu P sa fuisset Esta !'rase que derrotó 2' 
Tuberon: quidin eatadem caut das las ~acionts len todos los siglo• 
T b ha erro O en ° d T b u eron, t . d la misma conducta e u eron. 
a todos _aquello¡8 ~u~íht~o :~

1
m;o de la historia universal, que no 

Mas deJando e asn ªparágrafo espigaré uno que otfq he.cho en 
puedo recorrer en u . . • 
til campo de ¡11 historia patria. 

-- , eetam adoa en dlchos e1critos, s!•~pre 
tud, i no se alarmo ?On los sofis~as Horacfo ¡ dea¡as clásicos pagAoos, 1 e1em• 
fué apasionado de Ciceron, ;v irg•!10

• • de Morelia mientras estuvo bajo la di
pr• ee enseñaron e11?s en e _s~mmario ha sido otra cosa i la misma o
reccion de Su_Seil_oria n1stmuh~ida°!:::erjudicial a la juventud, lo cual 
racion Pro L,gario ha _e, o pro ceron en su Oracion ª" favor de Marco Mar' 
hace exclama_r oon el m

1
ism

1
o
1
C1 ,·,,,·umfummt clisiracta1que ce11lentiae. 

ael.o: O/i! D,u_erl!fe .!º un a e, e • , 

I 

u 
Cuanto es negro el cuadro de la fundacion de la Inqulsiciort 

española en las páginas de Mariana en 1480, tanto es sublime el 
cuadro de la caida de la Inquisioion española en las páginas del 
Conde de Toreno, en las Cortes de 1810. Cuanto son atrasados i 
pequeño, los españoles en el reinado de Carlos el Hechizado, tan
to son grandes e ilustres en las Cortes de 181 O a 1814, ¡ I cerca de 
cien diputado~, ma5 grandes i mas ilustres que como legisladores 
en las Cortes. aparecen tn las cárceles en 1814 i 18B, presos por 
Fernando VII por haber dado leyes en las Oortes i defendiendo 
desde alli a las Cortes! En 1814 vol,ió Fernando VII a Espada i 
ech6abajo las Cortes i la Constitucion política de 1812. De los 
diputados i constituyentes, unos emigraron de España, otros fue• 
ron presos i otros, que juntos con muclios que habían sido eru • 
pleados públicos durante la ausencia de Fernando i formaban el 
11úmero de 69, apenas desembarcó el rey i antes de que entrára 
en Madrid, abrieron su paracaidas presentándole un Manifieato 
$dolador, por el qué se adherían completamente al monarca, el 
cual los acoptó, concediéndoles a unos empleos públicos i a otros 
condecoraciones. El Manifiesto era ilógico, infidente, pobre hasta 
en el idioma i comenzaba con estas palabra~: 11Era costumbre en 
los antiguos Persas," por lo cu1.1l loJ escritores públicos de la 
época dieron a los 69 el apodo odioso i ridlculo de persas, con el 
qué han sido designados en la historia hasta hoi, aun por D. Lu• 
cas Alaman. Entre loa penas se eocontraron lo, mexicanos D. 
Antonio Joaquín Per~z, canónigo de Puebla, D. Salvador San• 
martin, canónigo de Guadalajara en la Nueva Galicia, D An
gel Alonso y Pantiga (despues Pean de la catedral de Puebla) i 
D. José Cayetano de Foncerrada, vecino de Valladolid (Morelia), 
i entre los presos el coahuilense D. Miguel Ramos Arizpe, des, 
pues Dean de Puebla antes que Alonso y Pantiga. 

En dicho Manifiesto los persas acusaron ante Fernando VII a 
los pre1os i a los emigrados de que en las Cortes habían defendi
do unos principios políticos contrarios a los de la monarquía ab
soluta de Su Majestad. Los presos escribieron una ulmpugnacion 
y observaciones al Manifiesto de los 69,u que forma un libro i en, 
canta por la erudicion histórica, la lógica apremiante, por este 
frecuente apóstrofe ¡Qué vergüenza! i por la virilidad i audacia con 
c¡ue desde el fondo de su prision hablaban a los que estaban sen
tados en los escaños d~I tror¡o, echándoles en cara el haber de~ 
fendido en las Oortes los mismos principios i la misma causa: qui 
'in tadem causa fuisset, Entonces se vió el mismo fenómeno que 
en loa tiempos d~ Ligario i de Tuberon: unoa, vencedores en la:¡ 
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cfrc~les, i ~tros vencidos en sus sillones (1} 
,-(1) A la acusacion de demócratas respondieron entre otras mncbas cosa! 
lo siguiente: •'El gran Padre San l•idoro, bonory gloria de la Iglesia ne Es-
1"'~" el cual asistió tí los mns célebres Concilios de Toledo, que, como eaben 
todo;, fuerva en •que! tiempo unas asambleas mixtas, en que se decidían to
dos los ¡,untos, asi religiosos como políticos para el régimen y gobierno de 1~ 
nacion, dice que la ley est Consti.lutio populi, sec1111d11m qv.am moiores n11-' 
tu simul cumplebibus, aliqv,id san:ter11nt ("Ley es la coost1tucion del PUE
BLO, segun la qué los mttyores eo categ,1ria juntamente con el pueblo bajo, es
i.blecieron algo") E,;a definic:oo adoptsda por la lglesi•, inserta en las De
cretales, fué segui,la por Santo Toma a de Aquino y por todos los teólogos Y 
juri,oonsultos españoles de nuestro buen tiempo, como son, Alfonso de Cas
tro, Mariana, Suarez y otros muchos, San Isidoro esM exento de que los 69 
le pongan la nota de dernóerata, corno emp~rent.i(ido con varios reyes de la 
din•sti• goda, como A rzob~po de una de lus primeras-sillas de Es~ñs; en 
igual caso e,tá Santo Tomas de Aquino, y con todo eso entiende que las le
ye~ deben hacerse con intervenciou del pueblo, bajo cuya palabra comprende 
ií todas las clases del Estado, á. sabor: majores 1mt11 simul cum plebibus. La 
ley 1 ~ de la Partida 2 ~, titulo 10, dice: "0 uidan algunos, quél Vueblo eR 
}lamado la gente menuda, a~i como menestrales (artesanos)fle.bradores; eota 
nou es ansi, Ca antiguamente en Bsbylonia, en ~oia, e en llolllil1 que fueron 
lugares muy señalados, ordenaron todas las cosas con razon, e pusieron noma 
a cada una, segund que conviene. Pueblo /loman el ayuntamiento de todos 
w• omes comwialmwte, de los mayores, e de lo• medianos, • de los meno
res, Ca todos sou menester, e non se pueden escusar, por que se han de a
yudar unos a otros, por que puedan bien bivir, e ser guardados, e mantenid?s," 

Son valientes los conceptos siguientes de los autores de la Jmpugnac,on, 
Como Foncerrada (~e la Nueva Espa!\a) i Ostolaza, Lisperguer i Cor?nel 

(de la América del Sur) en las Cortes hubie_sen defendido la liberta~ de 1m
¡)[cnta ea julio de 1813, segun constaba evidentemente por el D,ano ?~ 1118 
Cortes, i en el Manifiesto de abril de 1814, por alcanzar del rey beneficios e
clesiásticos combatieren la libertad de imprenta, los presos'dicen: "Es de la 
mayor importancia saber, si ,e ha de dar crédito, á los Ostolaza, J:,isperguer, 
Coronel y Foncerrada de Julio de 1S13, ó al Foncerrada, Lisperguer, Coro-o 

nel y Ostol•za de abril de 1814." , 
"A los intereses de Ostolaza, Lisperguer, Coronel y Fon cerrada convenm 

decir en julio de 813, que la suspension de libertad de Imprenta era causa de 
las inquietudes de la América, y par eso lo dijeron, A estos mismos interee~s 
con,ino decir en abril de 814, que la libertad de Imprenta era en las Améri
cas subversiva y lo dijeron tambien... Y si tuviesen que jurar e1to mis· 
mo, y de alli ií media hora lo contrario, aunque sea sobre los Evangelios, 
¡qué inconvenientes pueden tener en esto Lisperguer, García Corone~ ni 
Foncerrada, cuando Ostolaza, corifeo especulativo y práctico de esta doctrma, 
)es tiene dados tantos ejemplo• de todas clas~s y en todo~ tiempos1 ¡Cuan
llls veces en las Cortes, siendo secretario y antes de I erlo, se le convenció de 
mentira, ya con el libro de actas ya con documentos presentados por otros di· 
\lutados, sin que se alteraae ni por minuto su grave continente1". 

I 

Cuando Hidalgo dib el Grito~Je Independencia, Abad y Quey-

"¡Cuando le fült6 aquelÍa seren'd d, cbos casos en q11e •e dese, b . ' n ,mperturhible en ninguno do los mn-
iQ•1ieo vió j•w•s deepnnt~;~~;~~e;~s t"';edades, enredos y nun calumnias? 
II\Uchos lances que producen insulto• e eo or de sug mej,lla,s ea alguno de los 
O;tolaza oo •e le puede neaar si i'i8un _en l_os ho?lbres ,10 vergüeoza1 A 
te genero," .. 0 " tar ª la ¡usLICla '! ue es un heroe en es-

En otra p,1rte los impngn d d" que babia pa~11do en las ('ur~/res ,;en ~ los persas quo no recordaban lo 
expresiones los IHstimaro~ mu 'b por que sm dud• estabun en Persiti; i 08111 
mo el apodo de ¡iersos, c o, por ~ue nada les caus•ba tanto enojo co-

En otra parto <liceu: "Lo roas . l s~nmartin y Pere~ hur obis~o d jart,cu ar es, que los presbíteros Oatolaza 
Congreso la ,guuld·,d de de' he J Puebla de los Angeles, eo•tuvieron en ei: 
naron para so,teuerla á ro,;c~ sº~- e i4~e acusan ahur~ ~ las Uortes; impug- . 
mo yt1 dijimos oon la em : o . ipu a o• presos y aun O•toluz,, amenazó co• 

d
. , anc1pac1ou d~ aquell•s . . . 

neos 1an á sus exorbit,u,tes et . provrnc1as, an las Cortes 00 

ya soociou formó o.toluza r:t ens,on:s. Ya estaba dado el decreto, d~ CU•' 

la aeparacion de 1 .. s Awé . e cEargo a las ~ortes cuau~o él las ameoaz,ó con 
· ricas, - ntoaces wir ba , d nan pagar •us deudas como ti a . • como neu ores q ne no que-

tados que se opouiau ·¡ ylas moc· r nos opresores de aquellos pttises á los dipu-· 

A 
· 10nes que ll hizo p ., • 

méncas w•yores derechos qu l ¡ 1 ' ara qne se ueol,.raseo " lea 
bre, ¡y ah;,rn los acusa a11te el ~os~ ec amdoe en el <jecreto de 15 de Octu~ 
Santo! ¡Es cierto ¡

0 
que vémo 

1 
ey E e cau_aadores de lo sublebaciuul ¡Dios 

eatoa mismo• presos irop·,., .. 8 t s P~"ble. que acusen de los delitos que 
ulelOU coweter a 8118 ac d 1 s· 

que no de'incut.-aie acuso ii un inocente usa ~rtH!l ~ i ee monl!ltruoeo 
so cometer uu delit,, lo impnte al que ./~ou~uto,cf.'!ª ,o ,era, que el que q·ü-· 
te, y tal la cuuducta de lo• 6\1," 1cnp1 ,o! Tal ese] caso presen-

Eo otra parte lo• autores de la J . tolaza, diceu: '' Péaue<eme la¡ "'P'
1
'!?'"ª"'ºn, volvilodose a ocnp,r de o,. 

' · en•ua a paladar ex l - • 1ermon que pmhcó el 
21 

de 0 . ,, b d • e amo este snc11leao en el 

d 
. ICleJU '" e 1814 le b 

nd, delitnte del Sereuí,irno Selíor In ~n e •rmen Calzado de Ma-
al paladar, sino lwhlo penetrado d /ante dDd ~arios, 7,ég11e,eme la lengua 
de el entendimiento cou~ebir errore: "v;r a e lo que d,go, Apenas ¡,uo
zon humauo f,.guaron plan de iui ui~a~esurdos tan !"ººstruo1os, oi el cora• 
qtte O,tolaz,, había proferí, o p "ª ierd ! l caá~1m01as tan atroces como la1 
que habian conocido su hipucrecia e~ 

8 08 

1 ,putados pre~a y ií todos los 
él, como en las nota• se le verá 11~ .. d ease e_ serruon, y asten el cuerpo de 
tomadores del ordoo' social y ha,:i'n o ~n~m,gos del altar y del trono, tras
del Rey ¡¡ tantos inocentes' como C?osp1ra ores oontro la sagrada persona 
intrigas y caluroi,ias de los Ootolaz!emimo;.ea l•~ cArcelcs bajo el peso de Jae 
rará el _malvu lo y acecbará al iooce~t; ·¡¿d •is 

01101 
,aas_ta cuando prospg, 

1u guarulal 'l'us J·uicios s.,-
00 

, e enso, como atisba la fiera desde 
Al d , , . r son rncrustables" 

/ ma e filosofo• 1 oorawn de berO<' .. 
hablar de eaa manera desde un cal bo ~ nec~sitaban aquellos hombres para 
do, el cabello i la b!lrba crecidos / l~ Ali,, con el v,at1do roto i desaliflá. 
1;1egro1 i ain mad mueble que ;ij ue 08 fnos los cabellos hacia poco tiempo ª cama esordenadd, una silla de paja, una 



.. 
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21 . . . 
po,. Obispo electo de M.ichoacan se apneeutó a publ~qat s11 edicto, 

meiill~ cánte.ro de agua, pero con loa oj?s enju~a, el corazon con1tante i 
rodeados en 1u oscuridad de la. aureola de la rnmortal•dad, recordaban aquel1&1 l 
()ort-Os por cuya causa estaban presos i que 1io embargo, form~bao 1u m.ayQr• 
gloria. ¡ .i.quellae Corte, comenzad111 en la hh de 'L<lon I contrnuadt11 en Ca. 
diz durante algunos aflos, en medio de la ma1 desbec~ temp~stad que enY?l· · 
via a toda España/ ¡Aquellas sabi•s Cortes que hab1a~ arro¡a~o de.la jl"~ll\,-
8818 •l tira.no, habian ealvado u la patri&, i ~ras. lar~o• 11glo1d_e 1¡t_no~nc1• 1!1• 
titania le habian dado a Espafla _una Coust1tL1c'.on 1 ~egeoeram~o •oc1all l ele· 
cian: "D.e•puesde reunirse los diputados en la 1gle~1~ p¡moqu1al de la hla ."· 
Leon el 24 de Septiembre de 1810 é implorar el dmno a~x1ho, presta,oP.JU• 
rameoto en maoos del R. Obispo de Orense. que era Pres1den~e de la R_egen· 
oin. concluido este acto se trasladaron al edificio preparado para l•s ses1o_n~_s, 
y ~entras nombraron Presidente y evacuaron algu~a_s f?rma_hdades prehmh 

. n gó la hora de las dos de la tarde. Emp,,zo a d1acutirite el deore•o, f ; 
1:di~u~on duró h••t• las 11 de la nocbs, 8Íu que se b_ubiera salitlo del eal_ou 
ningim rliputado mientras se diseutia.. . La constancia espallola, gu~rec1: 
en un iolote (la J,la ,J.e Le,,11), á maoera de un náufrago, ,que pµdo amee 
una tabla, .cuando la borrasca mas deohecba. desooi:at.ó. su ~ave en. alla mar, _ 
lejos de caer de áuimo y de_ anedrarse con t~": D(} visto 1u~ortun10, .ewplea. 
euantoa medioa-puede 1uger¡r el saber, la poht1ca, la temeridad y lll- de-

. n perac1on. • · 1 · · t Al escucha,se este lengnaje ,qu.6 frente no~• ilumma, dqmen oo _siee _e.!'a: 
el fondo de su alma el poder i el amor s !se virtudes ci.ncas1,. ,que espi,r!tu 
ene,.ado no c:tperimenta .la fortaleza?, NU4 corazon ~ .se al,eulal; t}uieu 
a1mque 888 pequeflo, no se siente capaz de algo grande I p:en.eroso1, í(llle'~ 

· de 1• lt'"ertad M se vuelve amiuo de. ella!, ¡11\é ,enfermedades I tJlld.ee1• 
migo ~ u " h. • · 1 r'mientos no se alivian 1, ¡qué hombre desafecto a la 1stor1• 1.a oe 1ucos¡ na 
conoce su valor i utilidad! Los ancianos, CO? la ~•gre helada, coa_ un .~ · 
zoo egoísta i positivi,ta, despre<:iadores de l• histori~ ~ de l~ -filosofi•, 1 mu11:~h 
dadosos de la aritmética, no comprendemos esas pagmas¡ ptro • vosotri)JI¡ J&-
venes lectores, si las compre~d•i~. . . . , c. 

D. Lucas Alaman en su Histona de México, hbro 6 ? , _cap.1tulo 4 . , r~ft-
riendo la vuelta de Fernando Vll a España en 1814 1 sus. e!ect.oa, d.iot: 
"uia títulos , los honores, las mitrus, las-canongias, las togns, ae distribuyeron 
¿ los que su',orihieron la re¡irePentacion llamada ' 'de los Per88s," ó que t11-
visron parte en formarla. A Mow Rosales se dió el t~r.ulo de con~e de Mllta 
Florida Reina fué oondeoorado con nobleza personal, 1 a D.. Antonio Moreno, 
que babia sido ayuda de peluquero de palaoio, ,por haber )levado la plu~a .al 
redactar el decretu del dia 4 (de mayo de 1814, q11• dernbó las C~rteMJf'U
tablecit! la monarquía absoluta), se le ele\'Ó al empleo d~ oonseJero ,de ~ 
-0ieoda. Perez, que ademas de haber cooper~do como presidente para la, di · 
l!Olucioo de las corte,, sirvió de delator y test1go,en la, causas forma_d•~ a loa 
diputados obtuvo la mitra de Puebl•: otros, diverlBI! prev~ndas y d1g:.1dade1 
ooleiiástí~as y Lardizábal el minieteño_ uni~erae.l de lo~•••·" Es oontra el 
~oho natural,el'que uno sea delator I test1gQ, T•mb1en ~\ 7,.ersa ll .. Sal
"*' Sa,Dmadio.•~OillZÓ ~e Fern1111d0 Vl! 111, D1erotd w, .llk,trl1ka de Chiapas. 

ti 
u1il q~e. ll,ut~ó ,i111pi() -a ,1Ii\lalg1>. i lo excomulgó. Lo■ Ioquisido
tes en lo p~bh~ apro,\>ar!lll el edicto, por ser muí fe,v.orable a·lif 
cau.,, r~lista¡ _mas en lo privado.se reian de,que-de1d11 el ali~d& 
iaoo H1da!go 1.AJ>ad y Q~eypo tenían causa pendiente en el 
Santo Ofic10, po.r co.nYers&c10.ne1 seeretas en ,el sen.tido de Voltai• 
re i de- Rousseau.; qui il.l tad,m· cauaa. f11,i11et. 

Coroaóse lturbide i comenzó a dar ordenes contraria■ a·losprin
cipios de aquellos que habían puesto en sus •manos el e1tandarta 
tLi..las tre■ gua.ntias¡ por lo ci¡al el canónigo Monteagudo emigró~ --·- . 
i ~guo refi? re Alaman eo_olra ¡>\lrt~ ~icil!ldo Uinietro ~rdizábal oon1iguió •d•· 
~ernando \ 1 l para e11pane~te el e1palíol D. P~dro,J<)l!ll de Font~, cauppig0,e11 
la Nueva Espalía, el Arzobispado de México. 

_Ala¡nan en el_ f!lil¡no capítulo 4 ° dioo: •'1.qs diputa4<ll.Y deflla8 pre!IO~ dea
puee de larg• pmi?º.• fueron rl~s1inadp1 ror ~rovidenoias qrbitroria.r del l"ll 
lo1 unos a los pre11d1os de !frica, otros a encierro en conTentos entre loscue,_. 
les.so contó, Ramos Arfa pe, que fué lleT•do á la o•rtnja de Valen~ia, 1 otros en 
fu¡, f~eron pue~toa ~D hbertad .•• Pero las nuev-as ideas contaban 
eon bastantes adictos y el gobieraose iba, encootrar en circustán.: 
cias demasiado difícile ■, para ~ue pudierra ser estable el 1istema de completa. 
re¡rogradac,on que se .pretendía. e~tablec~~- •• Tuvieron qu~ bµir . á Fr~noie,. 
Espoz y M10• Y. sµ sobrrnQ ~- J~_v,er, ha~i~n¡loaele~ frustradq e~ iqtepto de •· 
pod_erarse de Pamplona: a11 m••rteron en el cad•lzo Lacy y Porliar, y el Em
ppcrnado fué ahorca~o ~n ug~ de !••• po,b),~,cio_oes de aq11~lla .llJÍS!IJ~ qastilla, en 
dond~ tanto ee babia 1l11etrado como guerrillero, haéiéndose · temible ·¡¡ l01 
france!<'sj tampoco coneerT•roo el favor real 101 que siguieron al rey á Fran
cia y}• l)C(Jmpañijro¡¡ en BU csµ_tiverio, ni los principales pro¡¡¡oye~.ore• ~•1 
.cambio qne ac•l¡a)¡a de hacene, dy loa cµales D. P~ro Macapaz e/ miBIDfl ~ 
ñr_mó _el_ decreto d~. 4 ~e Mayo, fué no solo despoJado del mrnist~do ~e gra<¡!'I 
y JUst1c1a que_ servta, Sl~o preso una no.che en eu casa p_or _el r~y t¡i p~r•ll"'f, 
decl_•redo tra,1dor, reC?g1do~ sus P,•peles, confiscados sus bienes y cond·ucido 'al 
'Castillo de Sao Antomo de la Coruña. Lardiz:lbal sufri6 una csida no menoi 
ruidosa: probándose con _tales ejemplos, que los que trabajan para establ,eoer 
un poder ab,oluto,_ t~b~J•n para_ ser ellos mismo• la, primers1 víctimas (¡I 
co1!'o con esto• priRC•P!ºf traba¡ó. Alap1an 11ias qu• n<l4ie parfl el e,tab~
•ment~ de la 11,19narqu,a en Mt e,ca!). Feruando, BID tener amiiºª di,S.9fll 
de este _nombre, ee dej,,ba rod.ear de persona1 mal vi1tll8 en 1~ epciedid, q,~• 
<J?ºCl:[nendp con él.todas las no~ee, f?rmaban. lo 9.ne se llem~ba i• ''Óa!!i
rilla, de la_qnesahe'.on las pro,1denc¡as masdesscertadas, coo las ,cuales s, 
ha hecho od,oeo su r~mado, que habiendo comenzado entro I•• m111 halagiíé.' 
nas esper&nzas, ª?8bó por aer u.l)b de los mas funestQS que c11enta en 
sus 11nales la nac1on espaláola." , 
. Abad y Queypo, el antiguo Obispo de Michosca11, eetnr.o bastante. 

tle!IJPº pres?_en,lfta circe)e~ ,.del Santo Oficio de Madrid, i desP.µe, c!j,' b¡,,ber 
l!Bhdo de el111 d~ va1•1¡1s v101s1tude1 murió recluso en un CQnveqw de, J!;sll.~ 
l'ºr ordenª~ .Ferna¡¡~o yn, por eus op_iniones li~?lta. ·· · •· · 

-
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a los Estados Unido!; el oidor Batallar se embarc6 en V:eracru~ 
para España¡ el Sr. Fon te dijo que iba a visitar RU arzobispado 1 

eii efecto ca1\1ÍDÓ por muchos pueblos confirmando b•stante grn• 
te, pero siempre con direceion al puerto ~e ~uxpan, en dond~ se 
embarcó para España, de la q11é no volvió Jamas; el Sr. Obispo 
Cabañas, encontrando una grave molesti~ en •ivir en !a capital 
de su diócesis, por lo quo le dol!a la adopc~on de nuevas ideas, cu• 
ya noticia llegab_a to~os ~o~ d1as a sus mdos, se an_duvo por lu 
montañas de su d1ócesiR v!Sltánúola, hasta que murió en el rau
cho de los Delgadillos en el municipio de Nochistlan; el ~nquisi
dor Tirado se encerró en su celda de la Profdsa ete., queJándo1e 
todos los españoles i borbonistaa de lturbide: qui in eadem causa 
/uisset, · 

Sa¿ta-A nna proclamó la Dictadura i se declar6 Alteia 8!re-
nísima-(pasos a la rno11arquia por instigaciones _de ~laman)! 1 to• 
dos 1011 republicanos lo cens~raban por q~e hab1a _sido el pnmero 
que había fundado en México la ltep(1bhca: qui in eadem causa 
/11,isse/, 

§ VIII. 'Recuerdo de mi Visita nJ Convento de las Capu-
. chinas de Lagos el dia 2s de mayo de 1861, 

.. Copié estos versos de autor anónimo, que vi en la pared de un~ 

celda, 
Déjate amll.r, 

Bondad Crucificada 
n~jate amar, 
.Pues no te cuesta nada. 
Dulzura mia, 
Despue& que á ti te busco, 
Fuera de ti 
Ningun contento busco. 
Cielo mio eres, 
Por tí te quiero, 
Que á amarte no me mueve 
Otro cielo. 
Dulzuras no apetezco 
De esta vida, 
Por que fuera de tí 
Todo es mentira. 
Cruz es quererte, 
lle de&1os me muero 

'Y. no puedo quererte 
Cuanto yo quiero. 
Si tJ poder, Esposo, 
A mí me dieras, 
Te diera yo á ti amor 
Cuanto quisieras, 
Y si tenerme a;nor, 
Tu gusto fuera, 
Siempre ereuia amor 
'Y. te lo diera. 
Escoria soy, mi Dios, 
Pero aunque escoria, 
Un Dios quisiera aer 
Para tu gloria; 
Pero al. vérme yo Dios, 
Tanto te amára, 
Que por hacerte Dios 
Lo renunciára. 

Mas ,¡ no, ¡qut! de almas 
Yo creo.ria! 
Y (1 la que mas te amara 
Dios la baria; 
Ma• que si infinito 
Su amor fuera, 
Dioses .i. todos 
Por tu amor hiciera, 
Por que Dioa como tú, 
Dulce, querido, 
De solo Dioses 
Debe ser servido. 
Mas l4Y ~:aposo mio! 
Yo me muero 
De vér que nada soy 
Y que te qciero, 
¿Como se atreve i tí, 
3eñor, el lodo1 
¿Como, quien cada es, 
Lo quiere todo1 
U neme á tí, querido 
De mi vida, 
Y harás todo á la nada, 
Si está toda á tí unid•. 
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Trasfórmame en tu amor 
Con tiernos lazos, 
Yedra amorosa 
Haciendo de mis hrazoa. 
Si pudiera {I tu Ser 
Algo robarte, 
Solo amor t.e rohára 
Para arnarte, 
Pues si amor te rohára, 
Aunque poquito, 
Te amára yo por todo1 
Infinito, 
Mas si en amarte 
Entonces te ofendiera, 
El amor sin amarte 
T& volviera. 
Y si aruor 
Tu gloria derogára, 
Aunque pudiera amarte, 
?fo te aruara. 
Si mandaras, mi Dios, 
Que no te amara, 
Por dejar de amarte, 
Me matara. 

E,ita poesía, pobre en la forma, es grande en la sustancia, por 
que expresa la riqueza del amor mí5tico (l). 

§ IX. El Comerpio en la Nueva Espaffa. 

El Doctor Fray Servando Teresa de Mier en su 11Historia da 
la Revolu,·ion de Nueva E~paña,'' pags. 625 i siguientes, dice: 
NSolo las leyes prohivitibas se han llevado á puro y debido &· 

,-----
(1) Recuerdo de mi Visita al convento de franciscanos de Sayula el dia 

6 de aeptiembre de 1957, Copié esta cuarteta que ,í en la puerta de ona 
11elda: 

Quien á ésta puerta llegara 
Tubejurar por su vida 
Que Maria fué Concebida 
Sin la culpa original. · 

~ poco tiempo 11e acercó a S•yula el bandido Antonio Rojas, el monje qne 
Jiab1111ba en aquella celda huyó a Gu•dal•jara, i alü juró por 1u vida que Ma
,iafü4 Concebida Bio la culpa origi11al, 

-
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ti 
recto, como el comercio con los extranjeros bajo pena de -mu~l'
te: ley bárbara que est, dell;1ostra~do haber sido la que ur_u!nó 
)a industria de :ii:~paña, ha 1mped1do progresar la d11. d.mer1_ca 
y no ha producido otro fruto que un enorme, pera1C1oso é in• 

moral contrabando: mal necesario é ioevitabl~ en tao ab!urdo 
sistema, á pesar de los ejércitos de odiosos espio~es en tierra, 
y de los corsario■ en la mar, que el Rey mantema, p_ara con!' 
pletar la ruina de aus vasallos. Aun ese poco comercto permi
tido entr11 Espai'l.a y Améric~, )o cargó des~e 1543 _con tantos 
derechos de registros, alm0Jar1fazgos, avenas, co11mos, adu&• 
nas etc. etc. que desde el tiempo de Solórzano, ya se de-cia que 
de tres flota~ la una tocaba al Rey ( l ) .. M,·jur se di ria, 911e 
siendo todo el comercio de géneros extranjero~, por solo el 101 · 

porta de la guia que estos iban~ pagarle, priv_aba á_ sus vasallo1 
de todas los vent.ajas del comercio con que ennqu~cian 1\ loa ex
tra!ios, sin resultarles ótra que_ la de los comisiu111ulo~ que a~~ª: 
llos pagaban en Se,ill" y Cad1z para coopera~ á su m11uopo 10, 
comisiou tan hien desempeñada, que lograron rnhab1htar los d~
m11s puertos de 1!:spalia y frustrar órdenes mas ltbe1ales de tt.l· 
uistros ilustrados. Si abolidM las flotas en 1778, la sola liberted 
de comerciar en barcos particulares, que comeuzó á gozarse en 
1780, hizo á la Nueva E~paña dar tales señales d~ vida que ha~ 
admirado li Humboldt, ¿qué baria el comercio ab,oluta111en~e h· 
breen un terreno de mas de 81,000 millas cuadradas mannaa, 
capaz de lGO millor,es de habita_ntes á ~ 000 por !,gua, segun el 
cálculo del mismo B~rou! ,Qué rndnstna!, ¡qué Bgrn·ulturo/, ¡qué 
fábricas!- ¡Qué digo fábricas, bi impedirlas, ha sido t-1 •Ill~tfío 
constante del gobierno de Espai'íal 11Para con~ervar l~s Amé~1cas 
sujetas á su ilominio, dice Estra~a. creyó qu_e el ~•Jnr medto e
ra ho permitirles establecer m~guna fabnca m ma_nu~ctura 
concedida en Eipaña, ni beneficiar eu su suelo ca-1 111ngnna 
de las producciones de la Penfnsula." Debió decir: y arran
car hasta las de su propio suel0, como el tabaco y otras que 
le eran comunes con Espaiía, como las viñas de que estaban, .P?r 
ejemplo cubiertas las Floridas, 6 las mandó arrancar ó proh1b1ÍI 
hasta el dia hacer pasas, vino y aguardientes. Aan_ ~stos, hec~o• 
de plantas indígenas, como el mezoal, rom y chingumtu, han S)d_o 
prohibidos ha•ta con excomunion: igualmente ha estado proh1b1-
da la plantacion de olivares. De todo esto, en otra parte he pro• 
ducido las leyes prohibitivas que en 1804 H nos circularon de 

(1) !'.Política Indiana, libro 61 capítulo lO, al fin,''. 

,. 

si ·• 
hue,,o_, con cédulas reales impresas en las gaoetu de Mélico. En 
el ood1go de leyes c~eyerou haber ~echo mucho con permi,irnoa' 
plantar moreras_y linares que al prrncipio, prohibieron á los wi,, 
wos que !e_s hab1amos da_do los algodones. Ha pocos años que se 
nos pe~m1t1ó ex~raer el hierro de nuestras minas; pero aun par. 
m11nec1a proh1b1da con penas terribles la importacion del bacalao 
d~ nuestrus mares, que_ sustenta á la Europa y mas á la misma 
Espalla. Algunas Ídbncas de géneros del paiM que la neéesldad 
leva11tára, fueron lllsndadas deatruir_ ó recargadas de derech!M 
[l]. No _sa contenta~ou cou esto: liabrnndo prece.lido, dice la ley 
(~), últ1w11 resolucwn del Conde de Chinchon y acuerdo de Ha• 
c1end_a1 11 Ord~nanrns y mandamos á los Vireyes del Perú y Nueva 
E,p&na que 10fal1blem~nte prohiban y estorben el cournrc!o y 
tráfico e,~tre ambo, _Nrnos, po_r ~~dos 101 caminos y medios qu41 
fuere p_o•1ble. 11 La misma proh1btc1on se nos hizo con las Antilla,, 
J la. w1sma se hizo á. Guatemala (3), y demas provinciad de A
mé11c~ unas con ?tras, no solo de s_us propios frutos y de la pla
ta ó drnero (4), stno de los que traJesen los indianos de China ó 
lleva.sen los europeos de la misma E8paila. Dd <'Uerte <¡ue la■ 
provmc1as queda.run tan aisladas, que mas sabe cada una de ~u
ropi Y dij c-.Ja una d? ellas el Japon, creo, que los ameri
canos uno3 de_ otro~,. sino es. por _algun erupléado europoo 
q~e l!eva, not1?1ª~· r- 1 P,1lí!1c_a m1.serablel ."Ninguna _colo
ma, d1~e E 11.rn~rnn, que foé feliz b•J<> el gub1erno de su Me
trópoli, pensó Jama_s on separarse.'' ¿Pero corno pueden no 
desea,rlo _lag ~ruéric~s, ~uando t1ene11 doble poblacion que su 
hletrop1'.h· y siendo rn~mtarnentP. mas rif'as en todo géi:ero de 
produccwnes, se les quiere no obstante tener desnudas, necesita
das_ y contentas con solo un mal surtid<> que les llevan los mono
pohsta_s de_Cadiz á precios exorbitantes, pagándoles sus frutos 
á precws viles, y q~e al cabo ~i pueden extraer todos los que 
produce nuestra m1,er~ble ~gnrultu~a!- ¡Y soure esto, aduanas 
por todas partes en _el 1nter1or. d~l rern?l Estas alcabalas, que el 
rey obtuvo de Espana (5) por hm1tado _tiempo en A_lgeciras p11ra e
chará lo~ moros, y que usurpó para siempre, las 111t1odujo luego 
en América, aunque alli no hlÜlia, dice Solórzano, razon que las 

(J) "Leyes 1 :" i 2 :", título 26, libro 4." 
(2) "Ley 79, título 45, libro 9.11 

(3) "Ley 18, título 18, libro 4." 
(4) "Cédula de 1609." 
(ó) Es decir, de la nacion espa!ola rennida en Oortee~Rivera. 


